
DECRETO Nº 63/991
 
ARTÍCULO 1º). Autorízase el fraccionamiento del Padrón Nº 597, manzana Nº 20, ubicado en Pueblo

Gral. Enrique Martínez,  2da. Sección del Departamento de propiedad de Francisco y Eduardo
Carnales, de conformidad con el plano presentado.-

 
ARTÍCULO 2º). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese, insértese, etc.-
 
 SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS DOCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.
NOTA: este decreto contó con 21 votos.
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